
Guayaquil, 2 de Abril de 2003 

Señores de ta Junta General de Socios de o 
Compañía de Limpieza de Edificios y Afines Pisokliner Cia.Lida. 
Citudad.- 

Con todo Respeto: 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 321 de la ley de Compeñías y el Reglamento que establece 
Los requisitos mínimos que deben contener el informe del Comisario de ta Compañía según resolución 
No.92-1-4-3 0014 del 18 de Septiembre de 1.992 publicado en el Registro Oficial No .44 del 3 de 
Octubre del mismo año, presento a Uds. Él informe comespondiente al Ejercicio Económico del año 
2002 

1.1. Las disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias que son dictadas por el Directorio y por las 
Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias Socios se cumplen conforme son impartidas 

12 as dfias prestadas en los estados financieros. balance genera] y estado de ganancias y 
perdidas guardan absoluta correspondencia con los registros contables que reposan en la empresa de 

acuerdo a los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

Con relación e les disposiciones constantes en el Art. 321 de la ley de Compañías, manitiesto. 

2.1. - No se exigen garantías para desempeñar el cargo a los Adminisiradores. 

2.2. - Los Balances se presentan anualmente. 

23. —Conforme a las disposiciones pertinentes se han remitido los informes del Gerente, Balance 
General y Estados Financieros a los Señores Socios: 

2.4. -Dé la revisión del Balance General y el Estado de Perdidas y Ganancias confirmo a ustedes que 
se han confrontendo las cifras, estes reflejan fielmente tas registadas en los bros de Contabilidad 
Y tibros Auwdñiares, Estos Estados Financieros resumen las principales transacciones del Ejercicio 
Económico. 

2.5. -Cuándo se me convoca asisto a las Juntas Generales siendo mi participación con voz informativa 

Agradezco de antemano la confianza que Uds. me han otorgado para el cumplimiento de mis funciones 
De Comisario Principal de la compañia. Aprovecho la oportunidad para rendirles mis respetos y conside- 
raciones. 

   


